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LEGISLATURA DE RIO NEGRO Sala de Comisiones - Parte Nº:5012 

PARTE DE REUNIÓN PLENARIA DE 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL 
PRESUPUESTO Y HACIENDA

Reunión del 11 de Diciembre de 2024 - Nro.de   Acta: 14  

LEGISLADORES PRESENTES: Juan Elbi CIDES - Facundo Manuel LÓPEZ - Lucas 
Romeo PICA - José Luis BERROS - Luis Angel 
NOALE  -  Juan  Carlos  MARTIN  -  María  Andrea 
ESCUDERO - Marcela Haydeé GONZÁLEZ ABDALA - 
Gustavo  Modesto  SAN  ROMÁN  -  Lorena  Rosana 
YENSEN  -  Javier  Edue  ACEVEDO  -  María  Laura 
FREI - Fernando G. FRUGONI - Martina Valeria 
LACOUR - Juan Sebastián MURILLO ONGARO - Pedro 
Cristian  DANTAS  -  Ana  Inés  MARKS  -  Luciano 
Jesús DELGADO SEMPÉ

LEGISLADORES  AUSENTES  CON  AVISO:  Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR  - 
Natalia  Emilia  REYNOSO  -  Ariel 
Roberto  BERNATENE  -  Lorena  María 
Matilde MATZEN

ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
CÁMARA los legisladores, Soraya Elisandra Iris YAUHAR - Natalia Emilia 
REYNOSO,  fueron  reemplazados  por  sus  pares,  Cevoli,  María  Celia, 
Szczygol, Marcelo Fabian, respectivamente.

ASUNTOS TRATADOS

AL  PROYECTO  DEL  PODER  EJECUTIVO  QUE  A  CONTINUACIÓN  SE  DETALLA  SE 
ACORDÓ EN COMISIÓN OTORGARLE UN PASE SIN DICTÁMEN A LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGISLATIVOS PARA SU TRATAMIENTO EN CÁMARA. 

DICTAMEN DE COMISION:

Expete. N.º: 1713/2024-P.LEY: PODER EJECUTIVO: Modifica los artículos 
83 y 147 e incorpora el artículo 83 bis a la ley O n.º 2431 Código 
Electoral y de Partidos Políticos.- Dictámen: SIN DICTÁMEN – Pasa a 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS. 


